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Bogotá D.C, 5 de febrero de 2025 
 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
La Ciudad 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA PROPOSICIÓN 154. TEMA: Seguimiento a los 
compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital 
de Desarrollo. 
 
 
Respetado doctor Garzón: 
 

El Instituto Distrital de las Artes- Idartes recibió el cuestionario de la proposición 154, 
TEMA: Seguimiento a los compromisos con enfoque diferencial étnico y poblacional 
del Plan Distrital de Desarrollo; al respecto, se procede a dar respuesta en lo de su 
competencia, en los siguientes términos: 
 

1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación 
de cada uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué programas se 
encuentran asociados, en lo que respecta al segundo semestre en el año 
2024?. 

RESPUESTA:  

El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que si bien cuenta con productos concertados en los 
cuatro (4) CONPES étnicos, no fue responsable de su formulación y no lidera su 
implementación.  
 
2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la 
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. en su respuesta precise 
¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los programas? 
 
RESPUESTA:  

Comision Gobierno CB
Sello
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El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que si bien cuenta con productos concertados en los 
cuatro (4) CONPES étnicos, no fue responsable de su formulación y no lidera su 
implementación.  
 

3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos 
necesarios para cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de 
Desarrollo Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”?, discrimine el valor 
ejecutado en el año 2024, el valor programado para el 2025 y los sectores que 
las incluyen. 
 
RESPUESTA:   
 
El Instituto Distrital de las Artes (Idartes) concertó y alineó un total de 20 productos  
establecidos en los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas 
y el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 37, 
38, 39 y 40.  Para garantizar los recursos necesarios para cumplir los productos 
asociados con las metas del artículo 202, Idartes ha implementado varias 
estrategias y mecanismos, entre los que se encuentran: 
 

1. Asignación Presupuestal: Se ha destinado un presupuesto específico para 
cada una de las metas étnicas, asegurando que los recursos financieros 
estén disponibles para su ejecución. Este presupuesto se concertó, alineó y 
cuenta con ajuste anual correspondiendo a las necesidades y prioridades 
identificadas en los documentos diagnósticos. 

2. Colaboración Intersectorial: Se han establecido acuerdos y alianzas con 
diferentes entidades del sector cultural. Estas colaboraciones permiten una 
gestión más eficiente de los recursos y una mejor coordinación en la 
implementación de los programas. 

3. Monitoreo y Evaluación: Se lleva a cabo el seguimiento continuo de la 
ejecución de los programas y proyectos asociados a los productos 
concertados en las metas asociadas con el artículo 202 del PDD. Este 
monitoreo permite identificar posibles desvíos y tomar acciones correctivas 
oportunas para asegurar el cumplimiento de los objetivos. 

4. Participación Comunitaria: Las comunidades étnicas están involucradas 
activamente en la planificación y ejecución de los programas. Su 
participación garantiza que los recursos se utilicen de manera eficiente y que 
las acciones respondan a sus necesidades y expectativas. 
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En relación con el valor ejecutado en 2024, se llevó a cabo una ejecución total de 
$57.000.000 (equivalente al 68%) correspondiente al préstamo de escenarios. Esto 
se realizó mediante contribución en especie o préstamo de equipamientos, donde 
Idartes facilitó el uso de equipos técnicos y humanos, instalaciones o espacios 
físicos, así como la cobertura de gastos de logística y salud a las comunidades 
étnicas que solicitaron dichos equipamientos por aparecer en las matrices de Plan 
de Acción indígena y Rom. 

Respecto al presupuesto para el año 2025, se tiene proyectado: 

1) Pueblos y Comunidades Indígenas: $351.000.000.  
2) Comunidad Raizal: $82.000.000.  
3) Comunidades Negras y Afrocolombianas: $332.000.000.  
4) Comunidad Palenquera: $78.800.000.  
5) Pueblo Rrom: $85.800.000.  

 
4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la 
financiación para la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. 
¿Cuáles y qué presupuesto se asignó o espera asignar? 

RESPUESTA:  

El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta solicitud 

teniendo en cuenta que los documentos del Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal (CONFIS), en los que se aprueba el presupuesto y la financiación para la 
implementación de cada uno de los CONPES Étnicos, son competencia de la 
Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, entidad responsable de la gestión y 
coordinación del Sistema Presupuestal de la Administración Distrital de Bogotá. 

 
5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá 
Camina Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta 
población fue beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos 
programas se tienen proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se 
proyecta impactar? 

RESPUESTA:  

Durante el segundo periodo del año 2024 del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 
"Bogotá Camina Segura", el Instituto Distrital de las Artes-Idartes implementó tres 
programas destinados a dos grupos étnicos diferenciados que corresponden a tres 
productos concertados en los cuatro (4) CONPES étnicos. La población beneficiaria 
se distribuyó de la siguiente manera: 
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GRUPO ÉTNICO 
 
 

POBLACIÓN BENEFICIARIA 
DIRECTA 

Pueblos y Comunidades Indígenas 

Tubú (15 artistas - bailarines y cantores 
tradicionales y 52 asistentes como público) 
Kichwa (20 artistas y 520 asistentes como 

público) 

Pueblo Rrom 

 
110 (10 artistas y 100 personas asistentes como 

público) 

En cuanto a la proyección 2025, se tienen 20 programas planificados, con una 
población proyectada de impacto de aproximadamente 3.500 personas. 

6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad 
Étnica, durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los 
CONPES Étnicos y productos de este?. Discrimine por grupo étnico; valor del 
presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances 
en la implementación, indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo 
responsable. Adjunte informes de los mismos. 
 
RESPUESTA:  
 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que si bien cuenta con productos concertados en los 
cuatro (4) CONPES étnicos, no fue responsable de su formulación y no lidera su 
implementación.  
 
7. Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para 
presentar los avances en el seguimiento de la implementación de cada uno de 
los CONPES Étnicos. Amplíe su respuesta indicando cuales son las entidades 
responsables de dichos instrumentos, los tiempos de presentación, los sitios 
web abiertos de consulta para la población étnica y la ciudadanía. 
 
RESPUESTA:  
 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que si bien cuenta con productos concertados en los 
cuatro (4) CONPES étnicos, no fue responsable de su formulación y no lidera su 
implementación.  
 



 
 

 

*20251000006581
* 

Radicado: 20251000006581  

Fecha: 05-02-2025 
Pág. 5 de 12  

 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes 
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia 
Teléfono:  3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 
 

 

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura", durante el año 2024. 
Describiendo en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades en 
la implementación. Artículos: 
 
❖ Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera. “Parágrafo 2. En las acciones emprendidas se garantizará la 
integración del enfoque de género, étnico, LGBTQ+, de discapacidad y 
derechos humanos de las mujeres en cumplimiento de la normativa distrital, 
nacional e internacional vigente.” 
 
RESPUESTA:  
 
El Idartes, como entidad distrital, no está a cargo de la implementación de este 
artículo del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". Por lo tanto, no es 
competente para proporcionar información sobre responsables, logros, resultados y 
dificultades en la implementación de este artículo. 
 
❖ Artículo 144: Subsidio dirigido a la financiación de vivienda de Interés Social 
y Vivienda de Interés Prioritario. Con el fin de fortalecer y promover la 
construcción y acceso efectivo a la Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario nueva formal, la Administración Distrital a través de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, implementará subsidios y/o instrumentos de 
financiación enfocados en el cierre financiero de los hogares a través de la 
reducción en la cuota inicial y la cuota mensual hipotecaria, entre otros. 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat deberá asegurar los recursos de los 
subsidios y/o instrumentos de financiación. Lo anterior, sin perjuicio de que 
los mismos puedan ser complementarios o concurrentes con otros 
programas de subsidios del orden nacional y/o entidades partícipes del 
Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social. Los programas del Subsidio 
Distrital de Vivienda podrán incluir criterios de priorización para segmentos 
poblacionales de alta vulnerabilidad socioeconómica y especial atención, 
dentro de los cuales se incluirán, entre otros, a la población víctima del 
conflicto armado, mujeres cabeza de familia, minorías étnicas y jóvenes. 
 
RESPUESTA:  
 
El Idartes, como entidad distrital, no está a cargo de la implementación de este 
artículo del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". Por lo tanto, no es 
competente para proporcionar información sobre responsables, logros, resultados y 
dificultades en la implementación de este artículo. 
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❖ Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la 
implementación y seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas 
Públicas Étnicas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas,Raizales, 
Palenqueras, Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo 
los documentos CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la Administración 
Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá 
definir la asignación específica de los presupuestos de inversión, cuando 
aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y fuentes de financiación, en 
concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La implementación de los 
productos de estas políticas se realizará de manera concertada con las 
instancias representativas de los pueblos y comunidades étnicas de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 
RESPUESTA:  
 
El Instituto Distrital de las Artes (Idartes) concertó y tiene a su cargo un total de 20 
productos establecidos de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de 
las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Pueblos 
Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES 
D.C., No. 37, 38, 39 y 40. No obstante lo anterior, no lidera su implementación por 
lo cual no tiene competencia para brindar la información solicitada. 
 

 

❖ Artículo 215: Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del 
Sector de Gestión Pública, promoverá la meritocracia como un mecanismo de 
igualdad, generación de valor público y fortalecimiento institucional y 
avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión de 
cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva. 
Este mecanismo promoverá que las personas con pertenencia étnica a los 
Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado 
incluyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso, veteranos de la 
fuerza pública, personas con discapacidad y personas LGBTI, entre otras 
poblaciones, participen en las convocatorias de los concursos de mérito que 
realicen las Entidades y Organismos Distritales de Bogotá D.C., a través del 
desarrollo de ferias de servicios o espacios de participación ciudadana. 
 
RESPUESTA: Aunque no es la responsable exclusiva de esta implementación, el 
Idartes, como entidad del sector distrital, colabora en la implementación del artículo 
215 del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. A continuación, se describen 
algunos aspectos que pueden ser presentados como logros, resultados y 
dificultades en la implementación de dicho artículo durante el año 2024: 
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1. Logros: 
● Promoción de la Meritocracia: el Idartes participa en las campañas de 

sensibilización y difusión para promover la meritocracia y la igualdad 
de oportunidades entre las poblaciones mencionadas que son 
promovidas por el sector de Gestión Pública. Así mismo participa en 
las Ferias de Servicios y divulga entre la ciudadanía étnica y en los 
espacios de participación ciudadana, el desarrollo de dichas Ferias 
permitiendo a las personas con pertenencia étnica y otras poblaciones 
participar en los concursos de mérito que se adelanta en el Distrito. 

2. Resultados:  
● Según información de la Administración Distrital se ha incrementado 

la participación de las personas pertenecientes a comunidades 
étnicas, personas con discapacidad, LGBTI y otras poblaciones en los 
concursos de mérito. 

● Provisión de Cargos: Cuando el Idartes requiere la provisión de cargos 
de carrera administrativa que se encuentran en vacancia definitiva, 
toma en cuenta las particularidades poblacionales ayudando a 
fortalecer la igualdad y generación de valor público. 

3. Dificultades: 
● Actualmente el Idartes no cuenta con concurso de mérito por lo que 

no se lleva a cabo procesos de selección que puedan incluir a las 
diversas poblaciones.  

 
❖ Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas 
sectoriales en los Fondos de Desarrollo Local. Los Planes de Desarrollo Local,  
que apliquen de acuerdo con la densidad de población étnica, garantizarán la 
inclusión e implementación de los presupuestos de inversión en una línea 
diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo Local para el cuatrienio, y 
deberán implementar programas, proyectos y componentes, en las metas de 
las líneas específicas, respetando la autonomía administrativa de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los Pueblos 
Indígenas, Rrom o Gitano. 
 

RESPUESTA:  
 

El Idartes, como entidad distrital, no está a cargo de la implementación de este 
artículo del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". Por lo tanto, no es 
competente para proporcionar información sobre responsables, logros, resultados y 
dificultades en la implementación de este artículo. 
 
❖ Artículo 219: Territorio Ancestral Indígena. La Administración Distrital 
garantizará los montos o partidas presupuestales dentro de sus proyectos de 
inversión, conforme su misionalidad institucional, para la implementación de 
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los planes, programas y proyectos priorizados del Plan de vida de la 
comunidad Muisca de Bosa formulado, dando cumplimiento a la sentencia 
judicial del Consejo de Estado - Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-000-2015-
00873-01 del 4 de agosto de 2016. Parágrafo. La Administración Distrital 
formulará e implementará proyectos estratégicos para la recuperación y 
fortalecimiento de la soberanía territorial y del sistema de sitios sagrados, 
conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Plan de 
Ordenamiento Territorial” y en la Política Pública para Pueblos Indígenas, 
documento CONPES No. 37. 
 
RESPUESTA:  
 
El Idartes, como entidad distrital, no está a cargo de la implementación de este 
artículo del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". Por lo tanto, no es 
competente para  proporcionar información sobre responsables, logros, resultados 
y dificultades en la implementación de este artículo.  
 
❖ Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de 
equidad de género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura 
ciudadana, grupos étnicos, construcción de paz y los demás que se definan, 
así como la metodología para su reporte y consolidación. Las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, identificarán los 
recursos asociados a dichos trazadores 
y reportarán su cumplimiento. 
 

RESPUESTA: 
 

El Idartes viene cumpliendo con los trazadores presupuestales y de acuerdo con las 
instrucciones de la Secretaría Distrital de Hacienda, se le hace seguimiento 
trimestral en la aplicación Bogdata de esa entidad. 
 

Se adjunta el último reporte que corresponde al corte diciembre de 2024. 
 
SOPORTE BOGDATA ZPSM_311 TRAZADORES 2 17-01-2024.XLSX 
 

La siguiente es la relación de trazadores y subcategorías con la que se está 
haciendo seguimiento en el Idartes. 
 

TRAZADOR DESCRIPCIÓN 

TRAZADOR 

SUBCATEGO

RÍA 

DESCRIPCIÓN SUBCATEGORÍA 

TPCC Trazador Presupuestal de 

Cultura Ciudadana 

CIE C02. Diseño e implementación de estrategias 

y acciones de transformación cultural y 

comportamental 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1-4FpzURnK7RWdqFlT52yvOpvqkZJdW8Z/edit?usp=drive_link&ouid=109572070729440385847&rtpof=true&sd=true
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
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TPCP Trazador Presupuestal 

Construcción de Paz 

PIF C02. Reconciliación 

TPGE Trazador Presupuestal de 

Grupos Étnicos 

EOI C15. Comunidades Negras, Afrocolombianos 

y Palenquera (NAP) - Comunidad Raizal - 

Pueblos y Comunidad 

TPIEG Trazador Presupuestal de 

Igualdad y Equidad de 

Género 

GIJ C03. Salud, derechos sexuales y derechos 

reproductivos 

GIP C04. Educación y nuevas tecnologías 

GIY C90. Corresponsabilidad social y pública del 

trabajo doméstico y de cuidados 

TPJ Trazador Presupuestal de 

Juventud 

JIJ C05. Arte, cultura, recreación y deporte 

TPPD Trazador Presupuestal para 

Población con Discapacidad 

DIA C01. Salud y autonomía 

DIL C05. Ciudad accesible e incluyente 

 
❖ Artículo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. Los 
siguientes proyectos e iniciativas podrán ser susceptibles de financiación con 
cargo a los recursos de regalías del Distrito Capital durante la vigencia de este 
Plan de Desarrollo:  
47 Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la ciudad de 
Bogotá. 
97 Laboratorios vivos de innovación social que favorezcan la inclusión y 
apropiación cultural de las artes y los saberes de las poblaciones con enfoque 
diferencial (grupos étnicos, género, discapacidad, curso vital). 
149 Proyecto Educativo para formulación de emprendimientos productivos de 
Mujeres Cabezas de Familia, Mujeres Jóvenes, Mujeres Migrantes, Mujeres de 
poblaciones diferenciales (indígenas y raizales) y Mujeres en Localidades 
Vulnerables en Bogotá 
166 Realizar el Encuentro de medicina ancestral.  
167 Desarrollar la segunda Copa América de fútbol indígena. 
168 Realizar el campeonato Distrital de fútbol de pueblos indígenas. 
169 Organizar el campeonato intercolonias de fútbol 
179 Realizar el festival cultural étnico 
 
RESPUESTA:  
 

El Idartes, como entidad distrital, no está a cargo de la implementación de este 
artículo del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura". Por lo tanto, no es 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/trazadores-presupuestales
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competente para proporcionar información sobre responsables, logros, resultados y 
dificultades en la implementación de este artículo. 
 

9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas 
Públicas Étnicas más allá del periodo de gobierno actual? 
 
RESPUESTA:  
 

El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que si bien cuenta con productos concertados en los 
cuatro (4) CONPES étnicos, no fue responsable de su formulación y no lidera su 
implementación.  
 
10. Indique ¿Cómo se están manejando los conflictos o tensiones 
relacionados con el desarrollo de infraestructuras en territorio ancestral 
Indígena? 
 

RESPUESTA:  
 

El Instituto Distrital de las Artes- Idartes no es competente para responder a esta 
solicitud teniendo en cuenta que la competencia sobre la gestión de estos conflictos 
recae principalmente en entidades distritales y nacionales específicas, como la 
Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación y el Ministerio 
del Interior, entre otras. Estas entidades son responsables de coordinar con las 
comunidades indígenas, garantizar el respeto por sus territorios ancestrales y 
asegurar que cualquier desarrollo de infraestructura se realice de manera 
concertada y respetuosa con sus derechos y tradiciones. 
 
11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para 
interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y 
programas contemplados en el PDD con cada una de las comunidades 
étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique si 
cuenta con acto administrativo). 
 

RESPUESTA: El Instituto Distrital de las Artes- Idartes al igual que el resto del sector 
Cultura, accede a los espacios de participación efectiva para dialogar y hacer 
seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas contemplados en 
el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) con cada una de las comunidades étnicas. 
Entre estos espacios se destacan los siguientes: 

1. Mesas o Espacios Autónomos de Concertación: Estos espacios son de 
diálogo y concertación con las comunidades étnicas para la planificación y 
seguimiento de las políticas públicas étnicas. A la fecha, se cuenta con tres 
espacios de diálogo con acto administrativo que formaliza su creación: el 
Espacio Autónomo Indígena, la Consultiva Distrital de Comunidades Negras 
y Afrocolombianas, y la Consultiva del Pueblo Rrom. 
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2. Comités de Seguimiento: Estos comités están conformados por miembros de 
las comunidades étnicas y funcionarios del sector cultural, encargados de 
monitorear y evaluar la implementación de los planes y programas 
específicos. En los comités realizados con las mesas o espacios autónomos 
de concertación, se redactan actas que son respaldadas por los actos 
administrativos que aseguran su formalización y continuidad. 

 
12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se 
encuentran vinculados en la administración para garantizar la interlocución e 
implementación del enfoque diferencial, especificando en su respuesta 
entidad, dependencia, tipo de contrato, grupo étnico al que pertenece, 
nombre, correo electrónico y número de contacto. 
 

RESPUESTA:  
 

Actualmente en el Instituto Distrital de las Artes- Idartes se encuentran contratadas 
dos profesionales que tienen a su cargo el apoyo a la promoción y gestión cultural 
en el ámbito artístico, específicamente dirigidos a las comunidades étnicas, acorde 
con la misión del Instituto y que han sido vinculadas bajo los principios de igualdad 
de oportunidades, transparencia, evaluación basada en competencias, rendimiento 
y experiencia y desarrollo profesional. Estas profesionales desarrollan actividades 
de apoyo de carácter administrativo, contractual y financiero, relacionadas con la 
estructuración, ejecución y seguimiento a los procesos de Pueblos Étnicos que 
adelanta el Idartes. 

Dentro de sus obligaciones misionales y administrativas, no sólo garantizan la 
interlocución e implementación del enfoque diferencial, sino que también llevan a 
cabo el apoyo al monitoreo y evaluación de la ejecución de los proyectos, incluyendo 
la redacción de los informes de política pública étnica y poblacional. De esta 
manera, aseguran la implementación y seguimiento de políticas públicas con 
enfoque diferencial étnico. 

Las contratistas, son: 
 
Dependencia: Subdirección de las Artes 
Tipo de Contrato: Contratista 
Grupo Étnico: Mestiza con identidad cultural 
Nombre: Carmensusana Tapia Morales 
Correo Electrónico: carmensusana.tapia@idartes.gov.co 
Número de Contacto: + (601) 379 5750 
  
Dependencia: Subdirección de las Artes 
Tipo de Contrato: Contratista 
Grupo Étnico: Sin pertenencia étnica 
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Nombre: Natsumi Soto Kondo 
Correo Electrónico: natsumi.soto@idartes.gov.co 
Número de Contacto: + (601) 379 5750 
 

13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia 
representativas y de interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el 
año 2024. En su respuesta precise las fechas en que se realizaron y los 
resultados en cumplimiento a los compromisos establecidos en cada sesión. 
A su vez indique la programación para 2025. 
 

RESPUESTA: Las entidades encargadas de dar cumplimiento a los decretos de 
instancias representativas en Bogotá son la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., y la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Ambas secretarías tienen la responsabilidad de coordinar y asegurar que las 
políticas y decisiones de las instancias representativas se implementen de manera 
efectiva. Por lo tanto, no es competencia del Idartes brindar respuesta a esta 
pregunta. 

Espero que esta respuesta haya sido de ayuda y haya aclarado las dudas 
planteadas en el cuestionario remitido. Quedamos a su disposición para cualquier 
consulta adicional que puedan tener. 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes- Idartes 
 
 
Proyectó: Carmensusana Tapia Morales- Contratista Subdirección de las Artes 
 Mayer Fernando Bojacá- Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de las Información 
 
Revisó:  Juana Emilia Andrade Pérez- Contratista Dirección General 
 Daniel León Acuña- Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 
Aprobó.  Lina María Gaviria Hurtado- Subdirectora de las Artes 

Daniel Sánchez Rojas- Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de las Información 
Heidy Yobanna Moreno Moreno- Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
 
   


